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PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE REGULA LA ATENCIÓN A LA 
DIVERSIDAD DEL ALUMNADO QUE CURSA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN LOS 
CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE ANDALUCIA.  
 
 

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, dispone en su artículo 
48.3 que la Administración educativa regulará el marco general de atención a la diversidad del 
alumnado y las condiciones y recursos para la aplicación de las diferentes medidas que serán 
desarrolladas por los centros docentes, de acuerdo con los principios generales de la educación 
básica que se recogen en el artículo 46 de dicha Ley. 

Por su parte, los Decretos 230/2007 y 231 /2007, ambos de 31 de julio, han establecido, 
respectivamente, la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación primaria y a la 
educación secundaria obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, recogiéndose en los 
mismos que en estas etapas la  organización y desarrollo de las enseñanzas conllevan la 
exigencia de una permanente atención a la diversidad del alumnado, para lo cual los centros 
docentes y el profesorado arbitrarán medidas de adaptación del currículo a las características y 
posibilidades personales, sociales y culturales del alumnado. En el capítulo V de ambos Decretos  
se desarrollan las medidas de atención a la diversidad que pueden contemplarse en la educación 
básica.  

 Sin duda el carácter obligatorio de estas enseñanzas determinan su organización de 
acuerdo con los principios de educación común y de atención a la diversidad del alumnado. A 
tales efectos, se pondrá especial énfasis en la adquisición de las competencias básicas, en la 
detección y tratamiento de las dificultades de aprendizaje tan pronto como se produzcan, en la 
tutoría y orientación educativa del alumnado y en la relación con las familias para apoyar el 
proceso educativo de sus hijos e hijas.  

Asimismo, se arbitrarán las medidas que permitan que el alumnado obtenga el máximo 
desarrollo posible de las capacidades personales, garantizando así el derecho a la educación que 
les asiste. 
 

Por todo ello y en virtud de lo dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la disposición final segunda 
del Decreto 230/2007, de 31 de julio, y en la disposición final tercera del Decreto 231/2007, de 
31 de julio,  el Consejero de Educación  
 

HA DISPUESTO 
 

CAPÍTULO I  
 

Disposiciones de carácter general 
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Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.  
 

1. La presente Orden tiene por objeto la regulación y desarrollo de las medidas y 
programas de atención a la diversidad del alumnado en la educación básica en Andalucía. 

 
2. Será de aplicación a todos los centros docentes públicos dependientes de la Consejería 

de Educación de la Junta de Andalucía que impartan las enseñanzas correspondientes a la 
educación primaria y a la educación secundaria obligatoria.  
 
 

Artículo 2. Principios generales de atención a la diversidad 
 
1. De acuerdo con lo recogido en el Decreto 230/2007, de 31 de julio, por el que se 

establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación primaria en Andalucía, 
y en el Decreto 231/2007, de 31 de julio, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
correspondientes a la educación secundaria obligatoria en Andalucía, con objeto de hacer 
efectivos los principios de educación común y de atención a la diversidad sobre los que se 
organiza el currículo de la educación básica, los centros dispondrán las medidas de atención a la 
diversidad, tanto organizativas como curriculares, que les permitan, en el ejercicio de su 
autonomía, una organización flexible de las enseñanzas y una atención personalizada al 
alumnado en función de sus necesidades. 

 
2. La atención a la diversidad del alumnado será la pauta ordinaria de la acción educativa 

en la enseñanza obligatoria, para lo cual se favorecerá una organización flexible, variada e 
individualizada de la ordenación de los contenidos y de su enseñanza. 

 
3. Dado el carácter obligatorio de la educación básica, las medidas de atención a la 

diversidad que se apliquen estarán orientadas a responder a las necesidades educativas concretas 
del alumnado, a conseguir que todos y todas alcancen el máximo desarrollo posible de sus 
capacidades personales y a la adquisición de las competencias básicas y de los objetivos del 
currículo establecidos para la educación primaria y la educación secundaria obligatoria, 
garantizando así el derecho a la educación que les asiste. 

 
4. A tales efectos, se establecerán los mecanismos adecuados y las medidas de apoyo y 

refuerzo precisas que permitan detectar las dificultades de aprendizaje tan pronto como se 
produzcan y superar el retraso escolar que pudiera presentar el alumnado, así como el desarrollo 
de las capacidades del que presente sobredotación intelectual. 

 
5. Las medidas curriculares y organizativas para atender a la diversidad deberán 

contemplar la inclusión escolar y social, y no podrán, en ningún caso, suponer una 
discriminación que impida al alumnado alcanzar los objetivos de la educación básica y la 
titulación correspondiente. 

 
6. De acuerdo con lo recogido en el artículo 46.6 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 

Educación de Andalucía, el marco habitual para el tratamiento del alumnado con dificultades de 
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aprendizaje, o con insuficiente nivel curricular en relación con el del curso que le correspondería 
por edad, es aquel en el que se asegure un enfoque multidisciplinar, asegurándose la 
coordinación de todos los miembros del equipo docente que atienda al alumno o alumna y, en su 
caso, de los departamentos o de los equipos de orientación educativa. 

 
7. De acuerdo con lo regulado en el artículo 113 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, el 

Sistema Educativo Público de Andalucía garantizará el acceso y la permanencia en el sistema 
educativo del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, entendiendo por tal el 
alumnado con necesidades educativas especiales, el que se incorpore de forma tardía al sistema 
educativo, el que precise de acciones de carácter compensatorio y el que presente altas 
capacidades intelectuales. 
 

8. Los centros establecerán medidas de detección y atención temprana durante todo el 
proceso de escolarización, con el objeto de que el alumnado que la requiera alcance el máximo 
desarrollo personal, intelectual, social y emocional. La Consejería competente en materia de 
educación establecerá los mecanismos de coordinación con el resto de Administraciones 
competentes en esta materia. 
 

9. Los centros docentes dispondrán de autonomía para organizar los recursos humanos y 
materiales que se les asignen de acuerdo con la planificación educativa, con objeto de posibilitar 
la atención a la diversidad de su alumnado en el marco de lo establecido en la presente Orden. 
 

Artículo 3. Estrategias de apoyo y refuerzo. 
 
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 48.1 de la Ley 17/2007, de 10 de 

diciembre, los centros dispondrán de autonomía para organizar los grupos y las materias de 
manera flexible y para adoptar otras medidas de atención a la diversidad y de fomento de la 
igualdad entre sexos. 

 
2. Se prestará especial atención durante toda la enseñanza básica a las estrategias de apoyo 

y refuerzo de las áreas o materias instrumentales de lengua española, lengua extranjera y 
matemáticas.  
 

3. El profesorado tendrá en consideración en las programaciones de los contenidos y de las  
actividades las diversas situaciones escolares y las características específicas del alumnado al que 
atiende. 

 
4. La atención al alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo se 

realizará ordinariamente dentro de su propio grupo. Cuando dicha atención requiera un tiempo o 
espacio diferente, se hará sin que suponga discriminación o exclusión de dicho alumnado. 

 
5. De acuerdo con lo recogido en el artículo 46.4 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, se 

establecerán procedimientos y medidas de apoyo específicos para atender a las unidades que 
escolaricen alumnado de diferentes edades en el medio rural. 

 
Artículo 4. Coordinación entre las etapas que conforman  la enseñanza  básica. 
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1. Las actuaciones en materia de atención a la diversidad del alumnado mantendrán una 

continuidad entre cursos, ciclos y etapas, para lo cual se garantizará la coordinación entre los 
equipos de orientación educativa o departamentos de orientación, el profesorado y los centros 
docentes que imparten la educación primaria y la educación secundaria obligatoria. 

 
2. A tales efectos, los institutos de educación secundaria y los colegios de educación 

primaria que estén adscritos a los mismos podrán desarrollar actuaciones de tutoría compartida 
entre el profesorado tutor de primero de educación secundaria obligatoria y el de sexto de 
educación primaria, con el asesoramiento de los equipos de orientación educativa y de los 
departamentos de orientación, con objeto de intercambiar información sobre las medidas de 
atención a la diversidad que se estén desarrollando y la eficacia de las mismas, así como para 
coordinar criterios en el tratamiento del alumnado con dificultades de aprendizaje. 

 
3. Los proyectos educativos recogerán las actuaciones que se establezcan, una vez 

acordadas por los centros docentes afectados. 
 

CAPÍTULO II 
 

Organización de la atención a la diversidad 
 
Artículo 5. Actuaciones para la atención a la diversidad. 

 1. Los centros docentes que impartan la educación primaria y la educación secundaria 
obligatoria dispondrán de autonomía para organizar la atención a la diversidad de su alumnado, 
para lo que podrán desarrollar, entre otras actuaciones, las medidas y programas recogidos para 
cada una de las etapas educativas en el artículo 15 del Decreto 230/2007, de 31 de julio, y en el 
artículo 19 del Decreto 231/2007, de 31 de julio, respectivamente. 

 2. Las medidas de atención a la diversidad que adopte cada centro docente formarán parte 
de su proyecto educativo. La dirección del centro designará al profesorado responsable de la 
aplicación de las mismas. 

CAPÍTULO III 
 

Medidas de atención a la diversidad 

Artículo 6. Medidas de atención a la diversidad de carácter general para la enseñanza 
obligatoria.  

 
1. Los centros que imparten la enseñanza obligatoria adoptarán las medidas de atención a 

la diversidad de su alumnado que consideren más adecuadas para mejorar su rendimiento 
académico y minimizar las situaciones de fracaso escolar. 

 
 2. Con carácter general, los centros docentes harán una propuesta de organización 

académica para la atención a la diversidad que podrá comprender las siguientes medidas: 
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a) Agrupamientos flexibles para la atención al alumnado en un grupo específico. 

Esta medida, que tendrá un carácter temporal y abierto, deberá facilitar la 
integración del alumnado en su grupo ordinario y, en ningún caso, supondrá 
discriminación para el alumnado más necesitado de apoyo. 

 
b) Desdoblamientos de grupos en las áreas y materias instrumentales, con la 

finalidad de reforzar su enseñanza. 
 

c) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro 
del aula, preferentemente para reforzar los aprendizajes instrumentales básicos 
en los casos del alumnado que presente un importante desfase en su nivel de 
aprendizaje en las áreas o materias de Lengua castellana y literatura y de 
Matemáticas. 

 
d) Modelo flexible de horario lectivo semanal, que se seguirá para responder a las 

necesidades educativas concretas del alumnado. 
 

 
Artículo 7. Medidas de atención a la diversidad específicas para la educación secundaria 
obligatoria. 

 
 Los centros de educación secundaria obligatoria podrán incluir en su propuesta de 

organización académica para la atención a la diversidad, además de las medidas recogidas en el 
artículo anterior, las siguientes: 

 
a) Agrupación de diferentes materias en ámbitos. Esta medida es especialmente relevante 

en el primer y segundo curso de la educación secundaria obligatoria para garantizar la 
transición entre la educación primaria y esta etapa educativa. Dicha integración puede 
hacerse en diferente grado, desde el mantenimiento de programaciones diferenciadas 
por materias impartidas por el mismo profesor o profesora, a la integración parcial o 
plena de las respectivas programaciones.  Esta agrupación tendrá efectos en la 
organización de las enseñanzas, pero no en las decisiones asociadas a la evaluación y 
promoción del alumnado. 

 
b) Programación de actividades para las horas de libre disposición de los cursos primero y 

segundo de la educación secundaria obligatoria a que se refiere el artículo 13.2 del 
Decreto 231/2007, de 31 de julio. A tales efectos,  además de facilitar el desarrollo de 
los programas de refuerzo de materias instrumentales básicas o para la recuperación de 
los aprendizajes no adquiridos a los que se refiere el capítulo siguiente, cada centro 
ofrecerá actividades programadas que proporcionarán el complemento educativo más 
adecuado a las necesidades e intereses del alumnado, entre las que se podrán considerar 
la promoción de la lectura, laboratorio, documentación o cualquier otra que se 
establezca en el proyecto educativo del centro. La duración de estas actividades puede 
variar a lo largo del curso, de modo que el alumnado pueda realizar más de una de 
ellas. 
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c) Oferta de asignaturas optativas propias, que tendrán un marcado carácter práctico o 

aplicado y podrán contemplar una duración diferente a la anual para acomodarse mejor 
a los intereses del alumnado. 

 
d) Agrupaciones de materias opcionales de cuarto curso. La agrupación de materias en 

diferentes opciones deberá estar relacionada con la continuidad de los estudios de 
bachillerato y ciclos formativos, dado el carácter orientador de estos estudios, y 
facilitar la obtención de la titulación de acuerdo con los intereses y necesidades del 
alumnado del centro.  

 
 

CAPÍTULO III 

Programas de atención a la diversidad 
 

SECCIÓN PRIMERA: PROGRAMAS DE REFUERZO  
 
Artículo 8. Programas de refuerzo de áreas o  materias instrumentales básicas. 

 
1. Los programas de refuerzo de áreas o materias instrumentales básicas tienen como fin 

asegurar los aprendizajes básicos de Lengua española y literatura, Primera Lengua extranjera y 
Matemáticas que permitan al alumnado seguir con aprovechamiento las enseñanzas de educación 
primaria o  de educación secundaria obligatoria. 

 
2. La metodología didáctica en estos programas será fundamentalmente activa y 

participativa, favorecerá el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula y diseñará 
alternativas a las estrategias habituales de desarrollo curricular que favorezcan la motivación del 
alumnado y la conexión con su entorno social y cultural.  

 
3. Los programas de refuerzo de las áreas o materias instrumentales básicas están 

dirigidos al alumnado de educación primaria o de primero o segundo de educación secundaria 
obligatoria que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:  

 
a) El alumnado que no promociona de curso.  
b) El alumnado que aun promocionando de curso, no ha superado alguna de las áreas o 

materias instrumentales del curso anterior. 
c) Quienes acceden al primer curso de educación secundaria obligatoria y requieren 

refuerzo en las materias instrumentales básicas según lo recogido en el informe a que 
hace referencia el artículo 20.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 

d) Aquellos en quienes se detecten, en cualquier momento del ciclo o del curso, 
dificultades en las áreas o materias instrumentales de Lengua castellana y literatura, 
Matemáticas y Primera Lengua extranjera. 
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4. El número de alumnos y alumnas en los programas de refuerzo de áreas o materias 
instrumentales básicas no podrá ser superior a quince. El alumnado que supere los déficits de 
aprendizaje detectados abandonará el programa de forma inmediata y se incorporará a otras 
actividades programadas para el grupo en el que se encuentre escolarizado. 

 
5. El profesorado que imparta los programas de refuerzo de áreas o materias 

instrumentales básicas realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución de su 
alumnado e informará periódicamente de dicha evolución a las familias. A tales efectos, y sin 
perjuicio de otras actuaciones, en las sesiones de evaluación se acordará la información que 
sobre el proceso personal de aprendizaje seguido se transmitirá al alumnado y sus familias. No 
obstante lo anterior, los programas de refuerzo de materias instrumentales básicas no 
contemplarán una calificación final ni constarán en las actas de evaluación ni en el historial 
académico del alumnado. 
 

7. El alumnado de primero y segundo de la educación secundaria obligatoria que curse 
los programas de refuerzo de materias instrumentales básicas podrá quedar exento de cursar la 
materia optativa correspondiente al curso en el que esté matriculado, en los términos recogidos 
en el artículo 8.6 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a esta etapa educativa. 
 

 
Artículo 9. Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos. 

 
1. Quien promocione sin haber superado todas las áreas o materias seguirá un programa 

de refuerzo destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá superar la 
evaluación correspondiente a dicho programa.  

 
2. Los programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos 

incluirán el conjunto de actividades programadas para realizar el seguimiento, el asesoramiento y 
la atención personalizada al alumnado con áreas o materias pendientes de cursos anteriores, así 
como el horario previsto para el desarrollo de las mismas, y las estrategias y criterios de 
evaluación. Estos programas podrán incluir, asimismo, la incorporación del alumnno o alumna a 
un programa de refuerzo de áreas o materias instrumentales básicas. 

 
3. En el caso de áreas y materias no superadas que tengan continuidad en el curso 

siguiente, el profesorado responsable de estos programas será su tutor o tutora, o los maestros y 
maestras especialistas, en la etapa de educación primaria y el profesorado de la materia 
correspondiente en educación secundaria obligatoria. 
 

4. En el supuesto de materias que no tengan continuidad en el curso siguiente el 
programa de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos se asignará a un 
profesor o profesora del departamento correspondiente.   

 
5. El alumnado de educación secundaria obligatoria que no obtenga evaluación positiva 

en el programa de recuperación a la finalización del curso podrá presentarse a la prueba 
extraordinaria de la materia correspondiente. A tales efectos, el profesor o profesora que tenga a 
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su cargo el programa elaborará un informe sobre los objetivos y contenidos no alcanzados y la 
propuesta de actividades de recuperación. 
 
Artículo 10. Planes específicos personalizados para el alumnado que no promocione de curso. 
 

1. El alumnado que no promocione de curso seguirá un plan específico personalizado, 
orientado a la superación de las dificultades detectadas en el curso anterior. 

 
2. Estos planes podrán incluir la incorporación del alumnno o alumna a un programa de 

refuerzo de áreas o materias instrumentales básicas, así como un conjunto de actividades 
programadas para realizar un seguimiento personalizado del alumno o alumna y el horario 
previsto para ello. 

 
Artículo 11. Información a las familias. 

 
Del contenido de los programas y planes a que se  refieren los artículos 8, 9 y 10 de la 

presente Orden se informará al alumnado y a sus padres y madres o tutores legales al comienzo 
del curso escolar o, en su caso, en el momento de incorporación del alumnado a los mismos, de 
acuerdo con el procedimiento que establezca el centro en su proyecto educativo. Asimismo, los 
centros, con el objetivo de mejorar el rendimiento del alumnado y los resultados de estos planes 
y programas, facilitarán la suscripción de compromisos educativos con las familias. 

 
SECCIÓN SEGUNDA. PROGRAMAS DE ADAPTACIÓN CURRICULAR 

 
Artículo 12. Programas de adaptación curricular. 

 
1. La adaptación curricular es una medida de modificación de los elementos del currículo, 

a fin de dar respuesta al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.  

2. Los programas de adaptación curricular están dirigidos a: 

a) Alumnado con necesidades educativas especiales.  

b) Alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo. 

c) Alumnado con necesidades de compensación educativa. 

d) Alumnado con altas capacidades intelectuales. 

 
3. La escolarización del alumnado que sigue programas de adaptación curricular se regirá 

por los principios de normalización, inclusión escolar y social, flexibilización y personalización 
de la enseñanza.  

 
4. La escolarización del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo se 

realizará atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial académico. Cuando 
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presenten graves carencias en la lengua española, recibirán una atención específica que será, en 
todo caso, simultánea a su escolarización en los grupos ordinarios, con los que compartirán el 
mayor tiempo posible del horario semanal.  

 
Quienes presenten un desfase en su nivel de competencia curricular de dos o mas años, 

podrán ser escolarizados en uno o dos cursos inferiores al que les correspondería por edad, en los 
términos recogidos en el artículo 20.2 del Decreto 231/2007, de 31 de julio. 

 
5. De acuerdo con lo recogido en el artículo 117 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 

los centros docentes que atiendan alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 
dispondrán de los medios, de los avances técnicos y de los recursos necesarios que garanticen la 
escolarización de este alumnado en condiciones adecuadas. Asimismo, recibirán una atención 
preferente de los servicios de apoyo a la educación.  
 
Artículo 13. Tipos de programas de adaptación curricular y apoyos.  

 
1. Los programas de adaptación curricular en su concepción y elaboración podrán ser de 

dos tipos: 
 
a) Adaptaciones curriculares poco significativas, cuando se apartan de forma 

escasamente relevante de los contenidos y criterios de evaluación del currículo 
ordinario, manteniendo los objetivos establecidos en el mismo y el grado de 
adquisición de las competencias básicas.  

 
b) Adaptaciones curriculares significativas, cuando se apartan de forma relevante 

de los contenidos y criterios de evaluación del currículo ordinario, afectando a 
los demás elementos del mismo. 

 
2. Las adaptaciones curriculares podrán contar con apoyo educativo, preferentemente 

dentro del grupo de clase y, en aquellos casos en que se requiera, fuera del mismo, de acuerdo 
con los recursos humanos asignados al centro. La organización de estos apoyos quedará reflejada 
en el proyecto educativodel centro. 

 
Artículo 14. Adaptaciones curriculares  poco significativas. 

  
1. Las adaptaciones curriculares poco significativas irán dirigidas al alumnado que 

presente desfase en su nivel de competencia curricular respecto del grupo en el que está 
escolarizado, por presentar dificultades graves de aprendizaje o de acceso al currículo asociadas 
a discapacidad o trastornos graves de conducta, por encontrarse en situación social desfavorecida 
o por haberse incorporado tardíamente al sistema educativo. 

 
2. Las adaptaciones curriculares poco significativas podrán ser grupales, cuando estén 

dirigidas a un grupo de alumnado que tenga un nivel de competencia curricular relativamente 
homogéneo, o individuales. 
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3. Las adaptaciones curriculares serán propuestas y elaboradas por el equipo docente, 
bajo la coordinación  del profesor o profesora tutor y con el asesoramiento del equipo o 
departamento de orientación. En dichas adaptaciones constarán las áreas o materias en las que se 
va a aplicar, la metodología, la organización de los contenidos, los criterios de evaluación y la 
organización de tiempos y espacios.  

 
4. Las adaptaciones curriculares individuales podrán ser propuestas, asimismo, por el 

profesor o profesora del área o materia en la que el alumno o alumna tenga el desfase curricular a 
que se refiere el apartado 1, que será responsable de su elaboración y aplicación, con el 
asesoramiento del equipo o departamento de orientación.  

 
Artículo 15. Adaptaciones curriculares significativas. 

 
1. Las adaptaciones curriculares significativas irán dirigidas al alumnado con necesidades 

educativas especiales, a fin de facilitar la accesibilidad de los mismos al currículo. 
 
2. Las adaptaciones curriculares significativas se realizarán buscando el máximo desarrollo 

posible de las competencias básicas; la evaluación y la promoción tomarán como referente los 
criterios de evaluación fijados en dichas adaptaciones. 

 
3. Las adaptaciones curriculares significativas requerirán una evaluación psicopedagógica 

previa, realizada por los equipos o departamentos de orientación, con la colaboración del 
profesorado que atiende al alumno o alumna. De dicha evaluación se emitirá un informe de 
evaluación psicopedagógica que incluirá, al menos, los siguientes apartados:  
 

a) Datos personales y escolares. 
b) Diagnóstico de la discapacidad o tratorno grave de conducta. 
c) Entorno familiar y social del alumnado. 
d) Determinación, en su caso, de las necesidades educativas especiales. 
e) Valoración del nivel de competencia curricular. 
f) Orientaciones al profesorado y a los representantes legales del alumnado.  
 
4. El responsable de la elaboración de las adaptaciones curriculares significativas será el 

profesorado especialista en educación especial, con la colaboración del profesorado del área o 
materia encargado de impartirla  y el asesoramiento de los equipos o departamentos de 
orientación. 

 
5. Sin perjuicio de su inclusión en el proyecto educativo del centro, las adaptaciones 

curriculares significativas quedarán recogidos en un documento, que estará disponible en la 
aplicación informática “Séneca”, y que contendrá, al menos, los siguientes apartados: 

 
a) Informe de evaluación psicopedagógica al que se refiere el apartado 3 de este artículo. 
b) Propuesta curricular por áreas o materias, en la que se recoja la modificación de los 

objetivos, metodología, contenidos, criterios de evaluación y organización del espacio 
y del tiempo. 
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c) Adaptación de los criterios de promoción y titulación, de acuerdo con los objetivos de 
la propuesta curricular. 

d) Organización de los apoyos educativos. 
e) Seguimiento y valoración de los progresos realizados por el alumno o alumna, con 

información al mismo y a la familia. 
 

6. La aplicación de las adaptaciones curriculares significativas será responsabilidad del 
profesor o profesora del área o materia correspondiente, con la colaboración del profesorado de 
educación especial y el asesoramiento del equipo o departamento de orientación. 

 
7. La evaluación de las áreas o materias será responsabilidad compartida del profesorado 

que las imparte y, en su caso, del profesorado de apoyo. 
 
8. Las decisiones sobre la evaluación de las adaptaciones curriculares y la promoción y 

titulación del alumnado se realizarán de acuerdo a los objetivos fijados en la adaptación 
curricular significativa y será realizada por el equipo docente, oído el equipo o departamento de 
orientación. 

 
9. De acuerdo con lo recogido en el artículo 20.1 del Decreto 231/2007, de 31 de julio, la 

escolarización de este alumnado en la etapa de educación secundaria obligatoria en centros 
ordinarios podrá prolongarse un año más de lo establecido con carácter general, siempre que ello 
favorezca la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y sin 
menoscabo de lo dispuesto en el artículo 28.6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

 
 

Artículo 16. Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales.  
 
1.  Las adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales están 

destinadas a promover el desarrollo pleno y equilibrado de los objetivos generales de las 
etapas educativas, contemplando medidas extraordinarias orientadas a ampliar y enriquecer 
los contenidos del currículo ordinario y medidas excepcionales de flexibilización del 
período de escolarización. 

 
1. Dichas adaptaciones curriculares requieren una evaluación psicopedagógica previa, 

realizada por los equipos o departamentos de orientación, en la que se determine la conveniencia 
o no de la aplicación las mismas. De dicha evaluación se emitirá un informe que contendrá, al 
menos, los siguientes apartados: 

 
a) Datos personales y escolares del alumnado. 
b) Diagnóstico de la alta capacidad intelectual. 
c) Entorno familiar y social del alumnado. 
d) Determinación de las necesidades específicas de apoyo educativo. 
e) Valoración del nivel de competencia curricular. 
f) Orientaciones al profesorado y a los representantes legales del alumnado. 
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3. Las adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales 
establecerán una propuesta curricular por áreas o materias, en la que se recoja la ampliación y 
enriquecimiento de los contenidos y las actividades específicas de profundización. 
 

4. La elaboración y aplicación de las adaptaciones curriculares será responsabilidad del 
profesor o profesora del área o materia correspondiente, con el asesoramiento del equipo o 
departamento de orientación. 

 
5. La Consejería competente en materia de educación, a propuesta de la dirección del 

centro, previo trámite de audiencia al padre, madre o tutores legales, podrá adoptar las siguientes 
medidas de flexibilización de la escolarización de este alumnado: 

 
a) Anticipación en un año de la escolarización en el primer curso de la educación primaria. 
b) Reducción de un año de permanencia en la educación primaria. 
c) Reducción de un año de permanencia en la educación secundaria obligatoria. 

 
6. El procedimiento a seguir para la medida de flexibilización será establecido mediante 

Orden de la Consejería competente en materia de educación. 
 

7. La Consejería competente en materia de educación favorecerá el desarrollo de 
programas específicos y la formación en los centros educativos de los equipos docentes 
implicados en la atención de este alumnado. 

 
 

SECCIÓN TERCERA. PROGRAMAS DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 
 
 

Artículo 17. Programas de diversificación curricular en la Educación Secundaria Obligatoria. 
 

De acuerdo con lo recogido en el artículo 21.1 del Decreto 231/2007, de 31 de julio, los 
centros docentes organizarán programas de diversificación curricular para el alumnado que, tras 
la oportuna evaluación, precise de una organización de los contenidos, actividades prácticas y 
materias del currículo diferente a la establecida con carácter general y de una metodología 
específica, para alcanzar los objetivos y competencias básicas de la etapa y el título de Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria. 

 
 
Artículo 18. Perfil del alumnado. 

 
1. Podrá participar en los programas de diversificación curricular el alumnado desde el tercer 

curso de la educación secundaria obligatoria. 
 
2. Podrá cursar los programas de diversificación curricular en el tercer curso el alumnado en 

el que concurran las siguientes circunstancias:  
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a) Haber realizado el segundo curso de la educación secundaria obligatoria, no estar en 
condiciones de promocionar a tercero y haber repetido alguna vez en esta etapa educativa o 
haber realizado por primera vez el tercer curso y no estar en condiciones de promocionar al 
cuarto curso. 
 

b) Existir posibilidades de que, con la incorporación al programa, el alumnado pueda 
desarrollar las capacidades necesarias para acceder al cuarto curso o, en su caso, realizar el 
mismo en el programa de diversificación curricular, con posibilidades de obtener el título de 
graduado en educación secundaria obligatoria, superando así las dificultades que hubiera tenido 
siguiendo el currículo con la estructura general de la etapa. 
 

c) Haber sido objeto de otras medidas de atención a la diversidad en etapas educativas o 
cursos anteriores, incluida, en su caso, la adaptación curricular significativa, sin que las mismas 
hayan resultado suficientes para la recuperación de las dificultades de aprendizaje detectadas. 

 
3. Podrá cursar los programas de diversificación curricular en el cuarto curso el alumnado en 

el que concurran las siguientes circunstancias: 
 
a) Haber realizado el tercer curso, promocionar a cuarto con materias pendientes y presentar 

dificultades evidentes para alcanzar el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
siguiendo el currículum con la estructura general de la etapa. 
 

b) Haber cursado cuarto curso, presentar dificultades evidentes para alcanzar la titulación 
siguiendo el currículum con la estructura general de la etapa, y existir posibilidades de que con la 
incorporación al programa pueda alcanzar los objetivos y competencias básicas de la etapa y el 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
 
Artículo 19. Duración de los  programas de diversificación curricular. 
 

1. La duración de estos programas será de un año para el alumnado que se incorpore una 
vez cursado cuarto curso de educación secundaria obligatoria. 
 

2. Para el alumnado que se incorpore a estos programas una vez cursado segundo o 
tercero, los centros docentes decidirán la duración de los mismos en función de su edad, de sus 
circunstancias académicas y de su evolución durante el primer año del programa, previo informe 
del departamento de orientación y una vez oído el alumno o alumna y su familia. 
 

3. El alumnado que al finalizar el programa no esté en condiciones de obtener el título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y cumpla los requisitos de edad establecidos en 
el artículo 2.a) del Decreto 231/2007, de 31 de julio, podrá permanecer un año más en el 
programa. 
 
Artículo 20. Procedimiento para la incorporación al programa. 
 

El procedimiento a seguir para realizar la propuesta de incorporación del alumnado a un 
programa de diversificación curricular será el siguiente: 
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a) En la últina sesión de evaluación ordinaria o, excepcionalmente, en la sesión 

extraordinaria de evaluación, el equipo educativo, coordinado por quien ejerza la 
tutoría, valorará la conveniencia de proponer la incorporación del alumno o alumna a 
un programa de diversificación curricular para el curso siguiente, una vez agotadas 
otras medidas de atención a la diversidad y considerando que existen posibilidades de 
consecución de los objetivos generales de la etapa. Tras esta valoración, la persona 
que ejerza la tutoría emitirá un informe de evaluación académica que será remitido al 
jefe del departamento de orientación. 

 
b) El departamento de orientación realizará una evaluación psicopedagógica del alumno 

o alumna, tras la cual redactará un informe que se adjuntará a la propuesta del equipo 
educativo. 

 
c) La persona que ejerza la tutoría, con los informes del equipo educativo y del 

departamento de orientación, se reunirá con el alumno o alumna y con su familia para 
plantearles la conveniencia de su incorporación a un programa de diversificación 
curricular. El tutor o la tutora dejará constancia escrita de la opinión del alumno o 
alumna y de sus representantes legales. 

 
d) Una comisión, integrada por la dirección del centro, la jefatura de estudios, la jefatura 

del departamento de orientación y el tutor o tutora del alumno o alumna, valorará los 
informes emitidos y la opinión del alumno o alumna y de sus representantes legales y 
tomará la decisión que corresponda sobre la incorporación al programa de 
diversificación curricular. 

 
Artículo 21. Estructura del programa de diversificación curricular. 
 

1. El currículo de los programas de diversificación curricular deberá incluir en su 
estructura para cada curso académico, los siguientes elementos: 
 

a) Ámbito lingüístico y social, que incluirá los aspectos básicos del currículo 
correspondientes a las materias de Ciencias sociales, geografía e historia y Lengua castellana y 
literatura. Esta selección se realizará teniendo en cuenta su relevancia social y cultural, y su 
idoneidad para que el alumnado pueda alcanzar los objetivos generales y las competencias 
básicas de la etapa. 

 
b) Ámbito científico-tecnológico, que incluirá los aspectos básicos de las materias de 

Matemáticas, Ciencias de la naturaleza y Tecnologías. Esta selección se realizará teniendo en 
cuenta su relevancia social y cultural, y su idoneidad para alcanzar los objetivos generales y las 
competencias básicas de la etapa. 

 
c) Tres materias obligatorias u opcionales, al menos, de las establecidas para la etapa, 

entre aquéllas que no han sido incluidas en los ámbitos anteriores, y que serán cursadas por el 
alumno o alumna en su grupo ordinario. Entre estas materias se deberá incluir, en todo caso, la 



25 de febrero de 2008 

 15

Primera lengua extranjera. Asimismo, el alumnado cuyo grupo ordinario sea de tercero cursará la 
materia Educación para la ciudadanía y los derechos humanos.  

 
d) Tutorías con su grupo clase, desarrolladas por el profesorado tutor, y de carácter 

específico, desarrolladas por el orientador o la orientadora del centro.  
 
e) Los centros podrán incluir materias optativas de las que componen la oferta de tercero 

o cuarto curso de la etapa. 
 
2. Asimismo, los centros podrán establecer un ámbito de carácter práctico que incluirá los 

contenidos correspondientes a Tecnologías, en cuyo caso esta materia no formará parte de las del 
ámbito científico-tecnológico.  
 
 
Artículo 22. Distribución horaria semanal de los programas de diversificación curricular. 
 

El horario lectivo semanal de los alumnos y las alumnas que siguen un programa de 
diversificación curricular será de treinta horas. La distribución de estas horas entre los diferentes 
elementos que forman el programa será realizada por el centro de acuerdo con los siguientes 
criterios:  
 

a) Los ámbitos lingüístico y social y científico-tecnológico tendrán quince horas 
semanales. En cualquier caso, se deberá procurar que exista el mayor equilibrio posible entre el 
número de horas semanales dedicadas a cada uno de ellos. Aquellos centros que incorporen el 
ámbito práctico dedicarán al mismo, adicionalmente a las establecidas para los otros dos 
ámbitos, hasta un máximo de tres horas semanales. 

 
b) Las tres materias obligatorias u opcionales tendrán entre siete y diez horas semanales, en 

función de las horas semanales asignadas a las materias que elija el alumnado y que figuran en el 
Anexo III de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la educación secundaria obligatoria.  

 
c) Las actividades de tutoría tendrán hasta tres horas semanales, de las que una 

corresponderá a la de tutoría con el grupo de referencia del alumnado y el resto a la tutoría 
específica que imparta el orientador o la orientadora del centro al grupo de alumnos y alumnas 
que siguen el programa de diversificación curricular.  

 
d) Las materias optativas tendrán hasta un máximo de cinco horas. 

 
Artículo 23. Agrupamiento de los alumnos y las alumnas. 

 
1. Los alumnos y alumnas que siguen un programa de diversificación curricular se 

integrarán en grupos ordinarios del tercer o cuarto curso de la etapa, con el que cursarán las tres 
materias obligatorias u opcionales, las materias optativas que hayan elegido y realizarán las 
actividades formativas propias de la tutoría de su grupo de referencia. 
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2. La inclusión de los alumnos y alumnas que cursan diversificación curricular en los 
grupos de ordinarios se realizará de forma equilibrada entre todos ellos y procurando que se 
consiga la mayor integración posible de este alumnado. 
 

3. El curriculum de los ámbitos lingüístico y social y científico-tecnológico, así como las 
actividades formativas de la tutoría específica, se desarrollarán en el grupo de diversificación 
curricular, el cual, con carácter general, no deberá superar el número de quince alumnos y 
alumnas. 
 
Artículo 24. Elaboración del programa de diversificación curricular.  
 

1. Los centros elaborarán el programa de diversificación curricular, de acuerdo con la 
estructura que se establece en el artículo 21 de esta Orden, el cual, una vez aprobado, formará 
parte del proyecto educativo. El programa, en sus aspectos generales, será redactado por el 
departamento de orientación que, asimismo, coordinará las tareas de elaboración de la 
programación de los ámbitos, en cuya concreción deberán participar los departamentos de las 
materias que los integran. 
 

2. El programa de diversificación curricular deberá incluir, al menos, los siguientes 
elementos: 

 
a) La estructura del programa de diversificación curricular  para cada uno de los cursos. 
b) Los criterios y procedimientos seguidos para el acceso y selección de los alumnos y las 

alumnas. 
c) La programación de los ámbitos linguístico y social y científico-tecnológico, y, en su 

caso, del ámbito práctico, con especificación de la metodología, contenidos y criterios 
de evaluación. 

d) La planificación de las actividades formativas propias de la tutoría específica. 
e) Los criterios y procedimientos para la promoción y titulación del alumnado del 

programa. 
 
 
Artículo 25. Evaluación y promoción del alumnado que curse programas de diversificación 
curricular. 
 

1. La evaluación de los alumnos y las alumnas que cursen un programa de diversificación 
curricular tendrá como referente fundamental las competencias básicas y los objetivos de la 
educación secundaria obligatoria, así como los criterios de evaluación específicos del programa. 

 
2. La evaluación de los aprendizajes del alumnado será realizada por el equipo educativo 

que imparte el programa.  
 
3. Los resultados de la evaluación final serán recogidos en las Actas de Evaluación de los 

grupos ordinarios del tercer o cuarto curso de la etapa en los que estén incluidos. Cuando el 
programa de diversificación curricular se prolongue a un segundo curso académico, los 
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resultados de la evaluación final serán los que correspondan a la última sesión de evaluación del 
segundo año. 

 
4. De conformidad con lo establecido en el artículo 9.9 de la Orden de 10 de agosto de 

2007, por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado de educación secundaria obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, el 
equipo docente del alumnado que se incorpora al programa desde tercer curso decidirá si el 
alumnado promociona a cuarto curso en régimen ordinario o si continúa un año más en el 
programa. Podrán acceder a cuarto curso quienes habiendo superado los ámbitos lingüístico y 
social y científico-tecnológico del programa, tengan evaluación negativa, como máximo, en una 
o dos materias y, en su caso, en el ámbito práctico, siempre que a juicio del equipo docente 
hayan alcanzado los objetivos correspondientes al tercer curso, oído el propio alumno o alumna y 
su padre, madre o tutores legales. 
 
Artículo 26. Materias o ámbitos no superados. 

 
1. Dado el carácter específico de los programas de diversificación curricular, el alumnado 

no tendrá que recuperar las materias no superadas de cursos previos a su incorporación a dicho 
programa. 

 
2. El alumnado que se ha incorporado a un programa de diversificación curricular desde 

tercer curso y no promocione a cuarto en régimen ordinario, continuará un año más en el 
programa. 

 
3. Los ámbitos no superados del primer año del programa de diversificación curricular se 

recuperarán superando los ámbitos del segundo año. 
 
4. En el caso de las materias no superadas que tengan continuidad en el curso siguiente, 

se procederá conforme al apartado anterior. En otro caso, el alumnado seguirá un programa de 
refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá superar la evaluación 
correspondiente a dicho programa. 

 
Artículo 27. Titulación del alumnado que sigue programas de diversificación curricular.  
 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 10.4 de la Orden de 10 de agosto de 
2007, por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado de educación secundaria obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, el 
alumnado que se ha incorporado a un programa de diversificación curricular desde cuarto curso o 
que está en el segundo año de realización del mismo obtendrá el título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria si supera todos los ámbitos y materias que integran el 
programa.  

 
2. Asimismo, podrán obtener dicho título aquellos alumnos y alumnas que, habiendo 

superado los ámbitos lingüístico y social y científico-tecnológico del programa, tengan 
evaluación negativa en el ámbito práctico, en su caso, y en una o dos materias y, 
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excepcionalmente, en tres, siempre que a juicio del equipo docente hayan alcanzado las 
competencias básicas y los objetivos de la etapa.  
 

3. Los alumnos y las alumnas que, al término del programa de diversificación curricular, 
no hayan alcanzado los objetivos generales de la etapa, recibirán un certificado de escolaridad en 
el que consten los años y materias cursados. 
 
Disposición adicional primera. Programas de cualificación profesional inicial. 
 

Con el fin de favorecer la inserción social, educativa y laboral de los jóvenes mayores de 
dieciséis años, la Consejería competente en materia de educación, de conformidad con el artículo 
22 del Decreto 231/2007, de 31 de julio, regulará, organizará y, en su caso, autorizará los 
programas de cualificación profesional inicial. Asimismo, establecerá los procedimientos que 
permitan reconocer los aprendizajes adquiridos por el alumnado, tanto en la escolarización 
ordinaria en la educación secundaria obligatoria como en el resto de los módulos del programa, 
para aquellos jóvenes que vayan a cursar los módulos conducentes a título. 
 
Disposición adicional segunda. Actividades de refuerzo de apoyo en horario de tarde. 
 
 Los centros podrán desarrollar actividades de refuerzo y apoyo en horario de tarde 
dirigidas al alumnado que presente retraso escolar. La Consejería competente en materia de 
educación regulará esta actividad que será tutelada o impartida por el profesorado del centro, con 
objeto de trabajar de forma específica las carencias detectadas en el alumnado. 
 
Disposición transitoria única. Vigencia de la Orden de 8 de junio de 1999, por la que se regulan 
los Programas de Diversificación Curricular. 
 
 1. La Orden de 8 de junio de 1999, por la que se regulan los Programas de 
Diversificación Curricular, en la redacción dada por la Orden de 19 de julio de 2006, por la que 
se modifica la anterior, mantendrá su vigencia hasta la finalización del curso escolar 2007/08. 
 
 2. Los programas de diversificación curricular iniciados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente Orden adaptarán su estructura y organización a lo dispuesto en la misma a 
partir del curso escolar 2008/09. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.  
 

1. Quedan derogadas las siguientes Órdenes: 
 

a) Orden de 13 de julio de 1994, por la que se regula el procedimiento de diseño, 
desarrollo y aplicación de adaptaciones curriculares en los centros docentes de educación 
infantil, primaria y secundaria de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 

b) Orden de 8 de junio de 1999, por la que se regulan los Programas de Diversificación 
Curricular. 
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2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo establecido en la presente Orden.  
 
Disposición final primera. Desarrollo de la presente Orden. 
 

Se autoriza a las personas titulares de las Direcciones Generales de la Consejería de 
Educación a dictar cuantas instrucciones resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de la 
presente Orden, en el marco de sus respectivas competencias.  
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.  
 
 
 


